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RESUMEN DE ACUERDOS – COMISIÓN DE PRÁCTICAS EN EMPRESAS E 
INSTITUCIONES 

FACULTAD DE PSICOLOGÍA 
 
Día: Viernes 18 de Diciembre de 2020 
Hora: 12:00 – 14:00 horas (telemáticamente, a través de Blackboard Collaborate) 
Asisten: José Manuel Rodríguez González (Departamento de Personalidad, Evaluación 
y Tratamiento Psicológicos); José Sánchez Hidalgo (Departamento de Psicología 
Evolutiva y de la Educación); Francisco Javier Cantero Sánchez (Departamento de 
Psicología Social); Rosa Casado Camúñez (representante del PAS); Francisco J. Medina 
Díaz (Decano de la Facultad de Psicología); Virginia Paloma (Directora de Proyección 
Comunitaria y Relaciones Institucionales de la Facultad de Psicología). 
 
Excusan asistencia: Juan Manuel Barroso Martín (Área de Psicología Básica); Isabel 
Trujillo Pozo (Área de Psicobiología); Isabel Martín Monzón (Área de Psicobiología); 
Susana Sanduvete Chaves (Área de Metodología de las Ciencias del Comportamiento); 
Carmen López Chaves (representante del alumnado); Daniel Martín Montealegre 
(representante del alumnado). 
 
ACTOS 
 
(1) El Decano interviene para informar a la Comisión de la no conveniencia en este 
momento de activar ningún tipo de investigación para identificar a una serie de 
estudiantes que han incumplido una normativa y, por lo tanto, es susceptible de 
aplicárseles el Reglamento de Disciplina Académica actualmente en vigor, regulado por 
el RD de 8 de septiembre de 1954. Ya que tras analizar la situación en su momento se 
llevaron a cabo una serie de intervenciones, por lo que no procede en la actualidad 
realizar ninguna acción más a las ya emprendidas en su momento. Se compromete a que 
este tipo de conductas queden reflejadas en una Guía o protocolo para el alumnado y 
preguntar a Secretaría General si es posible, en base a la Guía que se desarrolle, regular 
la pérdida de algún derecho del alumnado que no cumpla con alguno de los términos 
regulados, siempre circunscrito a la asignatura de Prácticas. 
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ACUERDOS 
 
(1) Se acuerda aprobar los siguientes Convenios de prácticas por delegación de Junta de 
Facultad:  
 
Centro CADIS 
Residencia de Mayores “San Antonio Abad” 
Asociación Autismo Huelva Ánsares 
Centro de Psicología ENEIDAS 
Fundación Cruz Blanca 
Mancomunidad Integral de Servicios “La Serena – Vegas Altas” 
 
(2) Informar de manera favorable la solicitud de la alumna Laura Alfonso Rodríguez, 
con DNI 76048894-S, para el reconocimiento de la asignatura “Prácticas Externas” del 
Grado en Psicología por la realización de “Prácticas Extracurriculares” en ASOC. DE 
PADRES PARA LA INTEGRACIÓN EN CÁCERES (ASPAINCA). 
 
(3) Elaborar una Guía de Prácticas para su entrada en vigor en el curso académico 
2021/2021, donde se enfatice la buena práctica de que el alumnado no contacte con las 
entidades de prácticas antes de su incorporación (salvo en situaciones de autogestión) y 
donde se incluya la pérdida de posibles derechos en caso de incumplimiento. 
 
(4) Poner en marcha dos propuestas lideradas por el representante del Departamento de 
Psicología Evolutiva y de la Educación en esta Comisión, José Sánchez Hidalgo: (a) 
Ofrecer talleres formativos a los profesionales de los centros educativos colaboradores 
con las Prácticas Externas en el Grado en Psicología, a modo de retribución por su 
fidelidad en estos tiempos de COVID-19; y (b) Elaborar un escrito dirigido a las tutelas 
académicas de las Prácticas Externas, ofreciendo algunas orientaciones sobre cómo 
supervisar al alumnado en el contexto actual de COVID-19. 
 


